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VSSTO:
Que el día 10 de junio del corriente año se realizo en la

Facultad de Odontología un concurso para cubrir un cargo de categoría 2 del
agrupamiento Asistencia! del Personal Técnico Administrativo y de Servicio con
la presencia de la Sra. Graciela Tripaldi como miembro externo del tribunal
perteneciente a la Universidad de Rosario; y

CONSIDERANDO:

Que, por tal motivo, corresponde abonar los gastos de
almuerzo y alojamiento que ocasionó la participación de la Sra. Graciela
Tripaldi; y

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Disponer que por el Área Económico Financiera se liquide a
las firmas Carova S.R.L el importe de $ 283 (Pesos:
doscientos ochenta y tres), Windsor el importe de $ 1886.74
(pesos: un mil ochocientos ochenta y seis con setenta y
cuatro), en concepto de los gastos de almuerzo y alojamiento
ocasionado por la visita de la Sra. Graciela Tripaldi de la
Universidad de Rosario, con motivo de la torna de concurso
para cubrir un cargo de categoría 2 del agrupamiento
Asistencia! del Personal Técnico Administrativo y de Servicio
realizado el día 16 de junio de 2014.

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Contribución Gobierno de esta
Facultad.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese,

Téc. Gestión Univ. MARIANA V. ROMANO
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